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GOBERNACIÓN DE ANTIQQUIA
República de Colombia

DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA LA CATEGORIA DEL DEPARTAMENTO

DE ANTIOQUIA PARA LA VIGENCIA 2026

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las
facultades legales en especial las conferidas por la Ley 617 de 2000 y el Decreto
192 de 2001, y

CONSIDERANDO

1. Que de confornnidad con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 617 de 2000,
los Departamentos serán categorizados presupuestalmente de acuerdo con la
capacidad de gestión administrativa y fiscal, su población e ingresos corrientes
de libre destinación.

2. Que el departamento de Antioquia, cumple con las condiciones para la
categoría especial, por cuanto su población es superior a dos millones
(2.000.000) de habitantes y sus ingresos corrientes de libre destinación
anuales, son superiores a seiscientos mil (600.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

3. Que el parágrafo 4Vdel artículo 1° de la Ley 617 de 2000, ordena que los
gobernadores determinarán anualmente, mediante decreto expedido antes del
31 de octubre, la categoría en la que se encuentra clasificado para el año
siguiente, el respectivo departamento.

4. Que la Contraloría General de la República, certificó el 2 de julio de 2025, que
los ingresos corrientes de libre destinación - ICLD - del departamento de
Antioquia de la vigencia fiscal 2024, fueron por la suma de $1.841.221.933
miles; asimismo, certificó que los gastos de funcionamiento del departamento
representaron para la vigencia fiscal 2024, el 18,13% de los ingresos
corrientes de libre destinación (ICLD).

En mérito de lo expuesto.

DECRETA

Artículo 1°. Determinar que el departamento de Antioquia se clasifica para el año
2026, en la categoría Especial, de conformidad con la Ley 617 de 2000 y el Decreto
192 de 2001.
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DECRETO Hoja 2

‘POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA LA CATEGORIA DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
PARA LA VIGENCIA 2026"

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS JijjjJÁN RENDÓtítÍARDONA
Gobernador de Antioquia
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Secretaria General
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OFELI^ ELCY VELÁSQUEZ ̂ EliNÁNDEZ
Secretara de Hacienda ,
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